
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230017900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aire Es As Esp   Jorge Luis Viedma G 24/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada

08001418900520230017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro  Perez Bevans Jorge Luis Garcia 
Torrenegra

24/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada

08001418900520230017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Gerania De Jesus 
Tejeda Holguin

24/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Mayo De 2023De83



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190062400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto  Recidencial  
Altos De  San  Isidro

Katiola  Cervantes , 
Jose Alfredo Jimenez 
Corona

24/05/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.

08001418900520190062800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto  Recidencial  
Altos De  San  Isidro

Rogilda De Jesus 
Vanegas Anaya

24/05/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Mayo De 2023De83



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190062700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto  Recidencial  
Altos De  San  Isidro

Rosa Maria Gutierrez 
Morales

24/05/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.

08001418900520180070100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Mario 
Santodomingo

Cristobal  Cortina 
Arenas

24/05/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230017300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gabriel Algel Villada 
Cuarta Y Otro

24/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Y Ordena 
Mantener En Secretaria 
Por 5 Dias Con El Fin Que 
Sea Subsanada 

08001418900520190062600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Carlos Villanueva 
Garcia

Jean Carlos Barrios 
Cueto

24/05/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520190062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Onelia Lucia Santiago 
Ortega

Diana Patricia Delgado 
Martinez

24/05/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito - 
Decrétese La Terminación 
Del Presente Proceso Por 
Desistimiento Tácito 
Conforme A Lo Establecido 
En El Art. 317, Numeral 2 
Del C.G.P.

08001418900520220071700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Jose Ferney Loaiza 
Gonzalez

24/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 

08001418900520230018300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Suzuki Motor De 
Colombia S.A

Victor Manuel Ladron 
Deguevara

24/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaria Por El Termino 
De 5 Días En Secretaria 
Para Ser Subsanada, So 
Pena De Rechazo

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15
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08001418900520190004500 Monitorios Gabriel  Echeverry 
Garcia

Natividad  Hernandez 
Redondo

24/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Las 
Costas Liquidadas Por 
Secretaria

08001418900520200008500 Procesos 
Verbales

Rosa Isabel Utria 
Monsalve

Personas Inciertas E 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho En 
Intervenir Dentro Del 
Presente Proceso, 
Jorge  Machado 
Alvarez, Sobeida  
Monsalve Carrascal

24/05/2023 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A La Parte 
Demandante Y A Su 
Apoderado, Dr. Jairo 
Antonio Maury De Sales 
Para Que Dentro De Los 
Diez (10) Siguientes A La 
Notificación Por Estado Del 
Presente Auto, Informen Al 
Despacho Las Diligencias 
Que Hayan Realizado En 
Aras De Obtener Una 
Dirección Física, 
Electrónica O Contacto 
Telefónico De Los 
Demandados, Teniendo En 
Cuenta Lo Ordenado En 
Audiencia Del Pasado 16 
De Marzo Del 2023 Y 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5
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Conforme Al Deber 
Consagrado En El Numeral 
6 Del Artículo 78 Del 
C.G.P. Segundo: Requerir 
De Oficio A Eps 
Suramericana S.A. Para 
Que Dentro De Los Diez 
(10) Siguientes Al Recibido 
Del Respectivo Oficio, 
Remita Con Destino A Este 
Proceso, La Dirección De 
Domicilio O Residencia Del 
Señor Jorge Machado 
Álvarez Identificado Con 
C.C. No. 7.399.620 Así 
Como Un Correo 
Electrónico Y Contacto 
Telefónico Que Repose En 
Sus Bases De Datos, A 
Efectos De Surtir La 
Notificación Personal De 
Estos Demandados En El 
Curso Del Presente 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15
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Proceso Y En Aras De 
Garantizar Su Debido 
Proceso Y Derecho De 
Defensa. Líbrense Los 
Correspondientes Oficios 
Por Secretaria Y 
Notifíquense A Través Del 
Correo Institucional Del 
Despacho, De Conformidad 
Con El Artículo 11 De La 
Ley 2213 De 2022.Tercero: 
Requerir De Oficio A Nueva 
Eps S.A. Para Que Dentro 
De Los Diez (10) 
Siguientes Al Recibido Del 
Respectivo Oficio, Remita 
Con Destino A Este 
Proceso, La Dirección De 
Domicilio O Residencia De 
La Señora Sobeida 
Monsalve Carrasca 
Identificada Con C.C. No. 
22.425.894 Así Como Un 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Mayo De 2023De83



Correo Electrónico Y 
Contacto Telefónico Que 
Repose En Sus Bases De 
Datos, A Efectos De Surtir 
La Notificación Personal De 
Estos Demandados En El 
Curso Del Presente 
Proceso Y En Aras De 
Garantizar Su Debido 
Proceso Y Derecho De 
Defensa. Líbrense Los 
Correspondientes Oficios 
Por Secretaria Y 
Notifíquense A Través Del 
Correo Institucional Del 
Despacho, De Conformidad 
Con El Artículo 11 De La 
Ley 2213 De 2022.Cuarto: 
Requerir De Oficio A 
Colpensiones Para Que 
Dentro De Los Diez (10) 
Siguientes Al Recibido Del 
Respectivo Oficio, Remita 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5
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Con Destino A Este 
Proceso, La Dirección De 
Domicilio O Residencia De 
La Señora Sobeida 
Monsalve Carrasca 
Identificada Con C.C. No. 
22.425.894 Así Como Un 
Correo Electrónico Y 
Contacto Telefónico Que 
Repose En Sus Bases De 
Datos, A Efectos De Surtir 
La Notificación Personal De 
Estos Demandados En El 
Curso Del Presente 
Proceso Y En Aras De 
Garantizar Su Debido 
Proceso Y Derecho De 
Defensa. Líbrense Los 
Correspondientes Oficios 
Por Secretaria Y 
Notifíquense A Través Del 
Correo Institucional Del 
Despacho, De Conformidad 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Con El Artículo 11 De La 
Ley 2213 De 2022.Quinto: 
Por Secretaría Notifíquese 
El Presente Auto A Través 
De Los Correos 
Electrónicos De Los 
Apoderados Que Actúan 
En El Presente Proceso, 
Para Lo De Su 
Interés.Sexto: Una Vez 
Surtido Lo Anterior, 
Ingrésese Al Despacho 
Para Lo Pertinente

08001418900520190026900 Verbales De 
Minima Cuantia

Maxi  Maestre Montalvo Erick Manuel Morales 
Gonzalez, Deimer 
Enrique Vence Almeida

24/05/2023 Sentencia - Primero: 
Declarar Terminados Los 
Contratos De Arriendo De 
Vivienda Urbana Suscritos 
Entre Maxi Mabexi Mestra 
Montalvo En Calidad De 
Arrendadora, Y Erick 
Manuel Morales Gonzáles 
Y Deimer Enrique Vence 
Almeida, Como 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Arrendatarios, Respecto Al 
Bien Inmueble Ubicado En 
La Carrera 13 No. 108- 78 
De La Ciudad De 
Barranquilla, Cuyas 
Medidas Y Linderos Están 
Contenidos En La Escritura 
Pública No. 0486 Del 3 De 
Mayo Del 2010 De La 
Notaría Doce Del Círculo 
De Barranquilla.Segundo: 
Ordenar Como 
Consecuencia De La 
Terminación Del Contrato 
De Arrendamiento, La 
Restitución Del Aludido 
Inmueble De Vivienda 
Urbana. La Entrega La 
Hará La Parte Demandada 
Al Demandante Dentro De 
Los Cinco (05) Días 
Siguientes A La Ejecutoria 
De Este Fallo. 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Advirtiéndose Que En Caso 
De No Hacer La Entrega 
Voluntariamente Se 
Procederá Con El 
Lanzamiento, 
Comisionando Para Ello Al 
Señor Alcalde Local De La 
Localidad Suroccidente Del 
Distrito De Barranquilla, 
Como Primera Autoridad 
De Policía, O A La 
Autoridad Que Para El 
Efecto Corresponda, A 
Quien Se Le Enviará El 
Despacho Comisorio Con 
Los Insertos Del Caso. Por 
Secretaría Líbrese El 
Correspondiente Despacho 
Comisorio.Tercero: 
Condenar En Costas Y 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia A La Parte 
Demandada Y A Favor De 

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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La Demandante, Conforme 
El Artículo 365 Del C.G. 
Del P.; Las Cuales Serán 
Liquidadas En El Momento 
Procesal Oportuno.Cuarto: 
Fíjese Como Agencias En 
Derecho La Suma De Un 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente, Las Cuales 
Deberán Ser Incluidas En 
La Liquidación De Cotas

En la fecha jueves, 25 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

cc27ee27-3ed3-4455-8601-0713665705c5

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Mayo De 2023De83


